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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder Eje-

cutivo, a través de sus organismos correspondientes, informe las líneas de investigación 

que se están llevando adelante en torno a Andrés Bracamonte, luego del allanamiento 

producido el jueves 7 de abril de 2020 en su casa del country Los Álamos, en Ibarlucea, 

departamento Rosario. Los principales puntos a responder son los siguientes: 

 

Si Bracamonte tiene actividad laboral o comercial conocida e informada ante los orga-

nismos provinciales y desde cuándo. 

 

Si la vivienda ubicada en el country Los Álamos es consecuencia de una compra o por 

medio de un alquiler y de qué monto es el mismo. 

 

Si existen registro de las empresas de taxi que el señor Bracamonte tiene, según aseguró 

su abogado Carlos Varela, y desde cuándo. 

 

Si existen registro de las personas que trabajan en relación de dependencia con Braca-

monte en esas empresas de taxis. 

 

Si existen causas judiciales pendientes en la provincia de Santa Fe que mencionen al 

señor Bracamonte como imputado. 

 

Si existen causas judiciales federales en el territorio de la provincia de Santa Fe que 

mencionen al señor Bracamonte. 

 

Si está en las hipótesis de trabajo la posible investigación por los potenciales delitos de 

asociación ilícita, enriquecimiento ilícito y lavado de dinero sobre el señor Bracamonte. 

 

Si alguna vez los organismos provinciales recibieron material de parte de la justicia fe-

deral en relación a las actividades del señor Bracamonte. 

 

Si existe un informe pormenorizado de las personas que murieron siendo integrantes de 

la barrabrava de Rosario Central en los últimos quince años. 

 

Si existe un informe pormenorizado sobre las personas que fueron indagadas en relación 

a los hechos denunciados como ilegales y protagonizados por la denominada barrabrava 

de Rosario Central en los últimos quince años. 

 

 

 

       Carlos del Frade. 

       Diputado Provincial. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

Andrés “Pillín” Bracamonte es la síntesis del poder personal e individual de las organi-

zaciones empresariales  informales denominadas barrabravas. 

 

Con una característica única: nunca nadie permaneció veinte años en el liderazgo de 

semejante masa de intereses como lo hace el señor Bracamonte. Ni “el Abuelo”, ni el 

“Rafa” Di Zeo, nadie de “Los Borrachos del Tablón”, ni del principal paravalanchas de 

Ñuls, San Lorenzo, Huracán, Independiente, Racing, Colón o Unión, estuvieron tanto 

tiempo. 

 

Como cuando nos tocó investigar y enfrentar en la justicia al ex presidente de Ñuls, 

Eduardo López, hay que decir que “Pillín” es, hace y deshace porque lo dejan ser, hacer 

y deshacer. 

 

Desde distintos nichos de la dirigencia futbolera, política, gremial, empresarial, mediáti-

ca, judicial y con el aporte de diferentes y reconocidos profesionales en el campo de la 

abogacía y la contabilidad. 

 

En nuestros libros “La ciudad goleada. Fútbol, lavado de dinero y poder”, tomos 1 y 2; 

como en “Ciudad blanca, crónica negra. Postales del narcotráfico en el Gran Rosario, 

Santa Fe, Córdoba y Buenos Aires” y en los cuatro volúmenes de Geografía Narco pu-

blicados durante nuestro primer mandato en la cámara de diputados; hemos dicho que 

los factores de poder de la cancha chica del fútbol sintetizan los factores de poder de la 

cancha grande de la realidad. 

 

Los barrabravas no solamente viven el día del partido, sino que sus integrantes, cientos 

de personas, deben vivir en el afuera. 

 

Muchas de esas personas, lideradas por un referente, en este caso de forma indubitable 

por el señor Andrés Bracamonte desde hace veinte años, terminan siendo protagonistas 

de hechos o actividades ilegales que, en no pocas ocasiones, le cuestan la vida misma. 

 

El miércoles 8 de abril de 2020, agentes de las Tropas de Operaciones Especiales y de la 

Agencia de Investigación Criminal allanaron la casa de Bracamonte en el country Los 

Alamos, en la localidad de Ibarlucea, departamento Rosario. 

 

Una hermosa casa que resulta difícil saber cómo es mantenida por una persona que has-

ta el año 2005 no se lo conocía trabajo, según aparecía en su legajo judicial que ya tenía, 

por aquel entonces, seis carillas. 

 

¿Cómo logró el señor Bracamonte consolidar su patrimonio?. 
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Según su abogado, Carlos Varela, los dos millones y medio de pesos encontrados en ese 

allanamiento son producto de sus empresas de taxi. Un dato que, hasta ahora, se sabía 

gracias a los comentarios de la gente común. 

 

El allanamiento es la continuidad de las investigaciones del asesinato del policía Cris-

tian Ezequiel Ibarra, el 22 de julio de 2019, en barrio Godoy, por el que fuera condena-

do Ariel “Chanchón” Cantero, uno de los hijos del fundador de la banda de Los Monos. 

Ambos disputaban territorios para sus actividades de narcomenudeo. En medio de esas 

pesquisas apareció una llamada recibida por el señor Bracamonte de parte de uno de los 

acusados. 

 

“Ya no tiene causas con la justicia y todas esas son anteriores por lo que no lo perjudi-

can en nada actualmente”, intentó cerrar su hábil abogado, el ya citado Carlos Varela. 

 

Sin embargo es preciso, desde esta Legislatura, agudizar los sentidos para profundizar la 

investigación en torno a las actividades del jefe de “Los Guerreros del Infierno”, tal 

como se la conoce a la barrabrava canaya. 

 

Los hechos investigados en torno a los últimos quince años, colocan al señor Bracamon-

te como cabeza de una organización empresarial irregular que genera transacciones co-

merciales basadas, en primer lugar, en la utilización de la violencia y sus relaciones con 

los nichos corruptos de las fuerzas de seguridad, provinciales y nacionales. 

 

El nombre de Bracamonte aparece vinculado a Los Monos y Alvarado, al Fantasma Paz 

y hasta fue citado en la causa que investigó el atentado contra el ex gobernador Antonio 

Bonfatti. 

 

Hay escuchas telefónicas propias de una serie de Netflix donde distintas personas vincu-

ladas al narcotráfico señalan que “Pillín” está en falta porque se quedó con el dinero de 

la venta de Ángel Di María, en ese entonces, al Real Madrid. 

 

Por eso es preciso saber, de una buena vez, saber quién es en realidad el jefe de la ba-

rrabrava de Central y quiénes hicieron posible su poder que desde la cancha chica del 

fútbol se extiende hacia la cancha grande de la realidad. 

 

Es posible que la investigación en profundidad pueda encontrar contención en figuras 

penales tales como la asociación ilícita, enriquecimiento ilícito y hasta lavado de dinero. 

 

Y también es fundamental tener en cuenta que, como se dijo al principio de este proyec-

to, el señor Bracamonte es la cara visible de un entramado de relaciones que com-

prehende a muchas otras personas. 

 

Por tales razones les pido a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de Co-

municación. 
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        Carlos del Frade. 

        Diputado Provincial. 

 


